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de «Es Clot Vemey», término municipal de Ibiza, con destino 
a la construeción de terraza, solarium y enabaxcadero, reagru
pándose en una la concesión que le fué otorgada por Orden 
ministerial de 9 de diciembre de 1958 y la ampliación que se 
solicita con arreglo a un canon únieo y a las condiciones que 
se determinan en la citada Orden,

Madrid, 6 de marzo de 1965.—El Director general, Fernando 
Rodríguez Pérez.

\ *

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autorización 
a don Antonio Roca Homar para ocupar terrenos 
de dominio público y construir determinadas obras.

De Orden de esta techa esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto autorizar a 
don Antonio Roca Homar la ocupación de una parcela de 133,50 
metros cuadrados en la zona marítlmo-terrestre de Cala Rat- 
jada, término municii>al de Capdepera, Mallorca, con destino a 
la construcción de ima terraza solarium, con arreglo a las con
diciones que se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 12 de marzo de 1965.—-El Director general, P. D., Gui
llermo Visedo Navarro.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
V Señales Marítimas sobre concesión de autoriza
ción al Club Náutico de San Pol de Mar para 
ocupar una parcela en la zona marítimo-terrestre 
de la playa de dicho nombre.

De Orden de esta techa esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto autorizar al 
Club Náutico de San Pol de Mar para ocupar una parcela de 
698,89 metros cuadrados en la zona marítlmo-terrestre de la 
playa de San Pol de Mar, para la construcción de un edificio so
cial y embarcadero, con arreglo a las condiciones que se deter
minan en ,1a expresada Orden.

Madrid, 12 de marzo de 1965.—El Director general, P, D., Gui
llermo Visedo Navarro.

RESOLUCION de la Dirección Generad de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autori^ 
ción a ^Financiera Española de la Construcción, 
SociedaA Anónima», para ocupar una parcela en 

. la zona marítimo-terrestre de Bendinat, término
municipal de Calma, Mallorca.

De Orden de esta techa esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a (cKnanciera Española de la Construcción, S. A.», 
para ocupar una parcela de 299,32 metros cuadrados en la zona 
marítimo-teiTestre de Bendinat, término municipal de Calvlá, 
Mallorca, con arreglo a las condiciones que se determinan en 
la citada Orden.

Madrid, 12 de marzo de 1965.—^El Director general, P. D., Gui
llermo Visedo Navarro.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales. Marítimas sobre legalización a favor del 
Delegado provincial de Sindicatos de Tarragona de 
determinadas obras y autorizándole la construcción 
de otras en la zona maritimo-terrestre de La Ra- 
bassada.

De Orden de esta fecha esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Legalizar a favor del Delegado provincial de Sindicatos de 
Tarragona determinadas obras, autorizándole la construcción de 
otras en la zona marítimo-terrestre de La Jlatoassada, con arre
glo a las condiciones que se determinan en la expresada Orden.

Madri^ 12 de marzo de 1965.—^E1 Director general, P. D., Gui-v 
Uermo Visedo Navarro

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
V Señales Marítimas sobre legalización a favor del 
Club Náutico de tuCa’n Pioafort» de la, ocupación 
de terrenos de dominio público y obras construidas 
en ellos.

De Opden de esta fecha esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Legahzar a favor del Club Náutico de «Oa’n Pioafort» la ocu- 
pmctón de una parcela de 2.136 metros cuadrados de la zona 
marítlmo-terrestre de Santa Margarita, Mallorca, así como las

obras construidas, conslsteníes en varadero, dársenos y embar
cadero, con arreglo a las condiciones que se determinan eh la 
expresada Orden.

Madrid, 12 de marzo de 1965.—El Director general. P. D., Gui
llermo Visedo Navarro.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro por la que se declara la necesidad de ocu
pación de los terrenos afectados por la obra: Em
balse de El Grado. Fincas rústicas. Expediente nú
mero 1-A. Término municipal de El Grado (Huesca).

En USO de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación, una vez practicada la información pública prevista por 
los artículos 18 y siguientes de la Ley de 16 de diciembre de 1954; 
vistos los documentos presentados por el Perito de la Adminis
tración, habida cuenta de los informes del Servicio de Expro
piaciones y Abogacía del Estado, y considerando que no se han 
presentado reclamaciones al respecto, he resuelto con esta fecha 
declarar la necesidad de la ocupación de los terrenos a que se 
refiere el expediente indicado, y de los cuales son propietarios 
los señores que se relacionan en los anuncios publicados en el 
diario «Nueva España», de Huesca, del día 12 de mayo de 1984, 
«Boletín Oficial del Estado» de 13 de agosto de 1964 y «Boletín 
Oficial de la Provincia de Huesca» de 13 de mayo de 1964.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja 
declaratoria con la exacta descripción del bien que se le expro
pia, advirtiendo que contra la presente Resolución podrá reca- 
rrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confe
deración, en un plazo de diez días, contados a partir del si
guiente al de la notificación. -

Zaragoza, 11 de marzo de 1965.—El Ingeniero Director, Joa
quín Blasco.—^2.199-E. '

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro por la que se declara la necesidad de ocu
pación de los terrenos afectados por la obra: Em
balse de El Grado. Fincas rústicas. Expediente nú
mero 4-A. Término municipal de Clamosa (La Pe- 
nilla), Huesca.

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación, una vez practicada la información pública prevista por 
los artículos 18 y siguientes de la Ley de 16 de diciembre de 1964; 
vistos los documentos presentados por el Perito de la Adminis
tración, habida cuenta de los informes del Servicio de Expro
piaciones y Abogacía del Estado, y considerando que no se han 
presentado reclamacionas al respecto, he resuelto oon esta fecha 
declarar la necesidad de la ocupación de los terrgaos a que se 
refiere el expediente indicado, y de los cuales soií propietarios 
los señores que se relacionan en los anuncios publicados en el 
diario «Nueva España», de Huesca, del día 12 de mayo de 1964, 
«Boletín Oficial del Estado» de 13 de agosto de 1964 y «Boletín 
Oficial de la Provincia de Huesca» de 13 de mayo de 1964.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
a quieens se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja 
declaratoria con la exacta descripción del bien que se le expro
pia advirtiendo que contra la presente resolución podrá recu- 
rrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confe
deración, eii un plazo de diez días, contado^ a partir del si
guiente al de la notificación.

Zaragoza, .1 de marzo de 1965.—El Ingeniero Director, Joa
quín Blasco.--.Í.2CK)-E.'

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Segura por la que se señalan fechas para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas que se cAtañ, afectadas en el expediente 
de expropiación forzosa motivado por las cbras ao- 
cessorias previas a la ejecución de la presa del em
balse del Argos, canal de cintura, línea eléctrica y 
trcinsformación'. Término rmmiapal de C^tegín 
(Murcia).

Declaradas de urgente ejecución las obras de referencia me
diante Decreto de 30 de octubre de 1964 con objeto de que les 
fuese aplicable respecto a la expropiación forzosa el procedi
miento de urgencia previste en el artículo 62 de la vigente Ley 
de Exiwapiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y con
cordantes del Reglamento para su ejecución, aprobado por 
Decreto de 26 de abril de 1957, se han señalado por esta Di
rección las fechas del 7 y 8 de abril próximo y horas de las 
diez de la mañana en adelante para proceder correlativamente 
sobre el terreno al levantamiento de las actas previa a la ocu
pación de las ñncas comprendidas en dicho expediente y que 
constan en la adjunta relación. El día 7 se realizarán las co-
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rreapondientes a las fincas números 1 al 14, y el día 8 las' 
núpieros 15 al 32.
• ESi consecuencia, se advierte a los propietarios que se citan 

a continuación, autoridades municipales y demás personas que 
por disposición le^l hayan de concurrir a los citados actos 
que deberán constituirse en las fincas afectadas en el dia y 
hora que antes se indican y podrán hacer uso de los derechos 
especificados al efecto en el párrafo tercero del artículo 53 
de la mencionada Ley,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Murcia, 10 de marzo de 1965.—El Ingeniero Director, Enri

que Alhaeete.—2.206-E.
Relación que se cita, con expresión de número de la finca, 
propietarios y sus domicilios, superficie que se ha de ocupar y 

cultivos y clases
1. Don Antonio Gabriel Blanc Jiménez. Ronda de Oaray. 

número 30. Murcia. 0-05-88 hectáreas. Olivar.
2. Don Antonio Gabriel Blanc Jiménez. Ronda de Garay, 

número 30. Murcia. 0-00-68 hectáreas. Labor con riego y olivar.
3. Don Antonio Gabriel Blanc Jiménez Ronda de Garay, 

número 30. Murcia 0-17-10 hectáreas. Labor con riego y olivar.
4. Doña Concepción Blanc Jiménez Calle Rafael Tajeo, 11. 

Caravaca (Murcia). 0-18-42 hectáreas. Labor con riego y monte,
5. ' Doña Concepción Blanc Jiménez. Calle Rafael Tejeo, 11. 

Caravaca (Murcia). 0-06-70 hectáreas. Labor con riego y alba- 
rlcoqueros.

6. Doña Concepción Blanc Jiménez. Calle Rafael Tejeo, 11. 
Caravaca (Murcia). 0-25-50 hectáreas Labor con riego y olivar,

7. Doña Concepción Blanc Jiménez, Calle Rafael Tejeo, 11, 
Caravaca (Murcia). 0-06-60 hectáreas Monte.

8. Doña Luz Marín de Cuenca. Calle Rosario. 3 Bullas 
(Murcia). 0-04-78 hectáreas. Monte y labor con riego

B. Doña Luz Marín de Cuenca. Calle Rosario, 3. Bullas 
(Murcia). 0-03-00 hectáreas. Monte.

10. Doña Luz Marín de Cuenca, Calle Rosarlo. 3 Bullas 
(Murcia). 0-02-22 hectáreas. Monte.

11. Don Femando Carreño Martínez. Calle Gonzalo de Ra
ro. Cehégín (Murcia). 0-00-78 hectáreas Olivar,

12. Doña Luz Marín de Cuenca Calle Rosario, 3. Bullas 
(Muróla). 0-06-00 hectáreas. Olivar.

yalle Rosarlo, 3. Bullas
Calle Castillo, 54. 

Calle Mediodía. Bu-

13. Doña Luz Marín de Cuenc 
(Murcia) 0-03-( ' hectáreas. Labor

14 Don Antonio Fernández ajvtrdt 
Bullas (Murcia). 0-02-40 hectáreas. Labor,

15. Doña Carinen Fernández Vaiverde 
Ila.s (Murcia) ü-OG-52 heftái-éas. Labor

16. Doña Luz Marín de Cuenca Calle Rosario, 3 Bullas 
(Murcia). 0-02-70 hectáreas. Labor.-

17. Dona Aurora Fernández Valverde. Calle Leonas, 6. Bu
llas (Murcia), 0-03-10 hectáreas. Labor con albaricoqueros.

18. Doña Luz Marín de Cuenca Calle Rosario, 3. Bullas 
(Murcia). 0-10-12 hectáreas. Labor

19. Doña Carolina Delgado Montoya, Puente Olive. Cara- 
vaca (Murcia). 0-14-78 hectáreas. Labor y monte,

20. Doña Aurora Fernández, Valverde. Calle Leonas, 6. Bu
llas (Murcia), 0-04-58 hectáreas. Labor, <

21. Don Gregorio Fernández Valverde Calle Mediodía. Bu
llas (Murcia) 0-05-45 hectái-eas. Labor

22. Doña Carmen Fernández Valverde. Calle Mediodía. Bu
llas (Murcia). 0-01-62 hectáreas. Labor con albaricoqueros.

23. Don José María Fernández Válverde, Valentín. Llano' 
de los Pinos. Cehegín (Murcia). 0-03-36 hectáreas. Labor.

,24.. Don Juan Antonio Delgado Montoya Calle Manfredl, 4. 
Murcia. 0-07-80 hectáreas. Labor con olivos.

25. Doña Dolores Vallejo Bolt. Calle Albizu. Caravaca (Mur
cia) . 0-08-85 hectáreas. Labor

26. Doña Carolina Delgado Montoya Puente Olive, Cara- 
vaca (Murcia). 0-06-25 hectáreas. Labor con almendros.

27. Doña Carolina Delgado Montoya. Puente Olive, 
vaca (Murcia), 0-08-60. hectáreas. Monte y labor.

28. Doña Carolina Delgado Montoya' Puente Olive, 
vaca (Murcia). 6-18-22 hectáreas. Biidos y monte.

29. Doña Carolina Delgado Montoya. Puente Olive. Cara- 
vaca (Murcia). 0-06-00 hectáreas. Labor.

30. Doña Carolina Delgado Montoya. Puente Olive. Cara- 
vaca (Murcia). 0-02-56 hectáreas. Monte.

31. Doña Carolina Delgado Montoya. Puente Olive, Carar 
vaca (Murcia). 0-34-14 hectáreas. Monte y labor.

32. Herederos de don Diego Abril Cánovas. Calle Santa 
Isabel, 17, tercero. Madrid. 0-68-44 hectáreas. Monte espartizal 
y labor.

Cara-
Car a-

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 26 de febrero de 1966 por la que se rec
tifica la de 9 de enero último, que fijaba, la planti
lla incrementada del Profesorado auxiliar del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de Huércal- 
Overa.

Ihno. Sr. Habiéndose observado un error material en la re
dacción de la Orden ministerial de 9 de enero de 1965, que fijaba 
la ptotllla incrementada del Profesorado auxiliar del Oentro 
de Enseñanza Media y Profesional de Huércal-Overa,

Este Ministerio ha dispuesto rectificar la citada Orden en el 
seDtWo de suprimir el Ayudante de Soldadura y Forja que áe 
incluí en la relación de Profesores auxiliares.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1965.

LORA TAMAYO
Bmo. Sr, Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 4 de marzo de 1965 por la que se auto
riza al Colegio nAmor de Dios» de Salamanca para 
impartir las enseñanzas del Curso de Adaptación 
de Bachilleres Generales Elementales en Bachille
res Laborales Elementales de modalidad Adminis
trativa.

Hmo. Sr.: Visto el expediente incoado por la Directora del 
Colegio «Amor de Dios» de Salamanca en solloltud de autori
zación para impartir las enseñanzas del Bachillerato Laboral 
Elemental de modalidad Administrativa;

Resultando que del estudio del propio expediente y del in
forme emitido por el Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional se desprende que el citado Colegio dl^>one de 
local, mobiliario escolar y material pedagógiqo adecuado, asi 
como de número suficiente de Profesores, con titulación idónea, 
para impartir las enseñanzas cuyo establecimiento se solicita;

Considerando cuanto dispone la Ley de Bases de Enseñanza 
Media y Profesional de 16 de julio de 1949, el Decreto de 23 de 
diciembre del mismo año y demás disposiciones complemen
tarlas,

Este. Ministerio, de conformidad oon el dictamen emitido 
por la Comisión Permanente del Patronato Nacional de En
señanza Mediá v Profesional, ha tenido a bien disponer:

1. “ Autorizar al Colegio «Amor de Dios», sito en la calle 
Frutos Valiente, n^ero 10, de Salamanca, para ít^artír con 
el carácter de reconocido las enseñanzas del Bachillerato La
boral Elemental, de modalidad administrativa, a alumnado fe
menino, que a continuación se expresan, a partir del presente 
curso académico de 1964-1966:

Curso de Adaptación de Bachilleres Generales Elementales 
en Bachilleres Laborales. Elementales de modalidad Adminis
trativa.

2. “ La autorización que se concede para el desarrollo de 
dichas enseñanzas se renovará por cursos académicos y,’ por 
tanto, deberá ser solicitada en los meses de septiembre, a fin de 
obtener el correspondiente permiso para ios cursos sucesivos, el 
cual quedará condicionado a la posesión por el Centro del ma
terial necesario para impartir las enseñanzas correspondientes 
al Ciclo de Formación Manual, proporclonalmente al número 
de alumnas que cursen sus estudios en el Centro e incrementar, 
en su caso, las plantillas de Profesorado, de acuerdo con las 
normas señaladas en el Decreto de 26 de mayo de 1950.

3.0 La autorización concedida a este Centro no implica de
recho o compromiso alguno para su transformación en estatal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr, Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 5 de marzo de 1965 por la que se ctuío» 
za al Instituto Laboral «Señera», sito en el barrio 
de Moratalaz de esta capital, para impartir las en
señanzas del primer curso del Bachillerato Laboral 
de modalidad Administrativa.

^ limo. Sr.: Visto e) expediente incoado por la Directora del 
Instituto Lab<H-al «Señera», de esta capital, en solicitud de au
torización para impartir las enseñanzas del Bachillerato Labo
ral Elemental de modalidad Administrativa;

Resultando (jue del estudio dél propio expediente y del in
forme emitido por el Patrtmatp Naciimal de Enseñanza Medía
LProfesional se desprende que el citado Colegio dispone de 

al, mobiliario esciwar y material pedagógico adecuado, así 
como de número suficiente de Profesores, con titulación Idónea, 

para impartir las enseñanzas cuyo establecimiento se solicita;


